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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 

se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 

del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva y Sustitutiva 

al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de 

desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-

2027 “Bogotá camina segura”, Artículo 8. Programas del objetivo estratégico 

“Bogotá avanza en seguridad”.8.5. Programa 5. Espacio público seguro e inclusivo.   

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva y Sustitutiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por 
médio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de 
obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva y Sustitutiva  
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
La Constitución Política contempla múltiples referencias a la garantía del derecho a 
la seguridad personal. Así, por mandato del artículo 2 de la Constitución las 
autoridades públicas colombianas están instituidas para brindar protección a las 
personas, resguardando su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.  
la jurisprudencia ha manifestado que dimensión constitucional de la seguridad 
personal, tiene un énfasis principal en la labor protectiva de las autoridades 
proveyendo de manera efectiva las condiciones mínimas de seguridad que 
posibilitan la existencia de los individuos en sociedad, sin estar expuestos a riesgos 
extraordinarios de recibir daños en su persona. 
 
A su vez, Ley 1801 de 2016 en el artículo 237 establece que:  
 
la Integración de sistemas de vigilancia. La información, imágenes, y datos de 
cualquier índole captados y/o almacenados por los sistemas de video o los medios 
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tecnológicos que estén ubicados en el espacio público, o en lugares abiertos al 
público, serán considerados como públicos y de libre acceso, salvo que se trate de 
información amparada por reserva legal. 
Parágrafo. En tratándose de sistemas instalados en áreas comunes, lugares 
abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo público, se requerirá para 
el enlace a que hace referencia el presente artículo, la autorización previa I por parte 
de quien tenga la legitimidad para otorgarla 
 
El artículo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 
74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  
 
3. Presentación De La Proposición 

 

Artículo Actual Artículo Modificado 

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en 
seguridad”. 
8.5. Programa 5. Espacio público 
seguro e inclusivo.   
Bogotá garantizará que el uso del 
espacio público por la ciudadanía se 
ejerza sin temor a la violencia o las 
amenazas que comprometan la vida de 
las personas, en especial los riesgos 
que afrontan las mujeres.  
Esto implica que la administración 
distrital, en un ejercicio conjunto 
orientado por el concepto de seguridad 
integral, actuará de forma interagencial 
para prevenir y controlar hechos 
delictivos, mejorar el orden urbano y 
fomentar actividades que permitan el 
uso continuo y la apropiación de los 
espacios para reducir la desconfianza 
frente a lugares dispuestos para el 
disfrute de la ciudadanía, en el marco 
de la ley. Este esfuerzo de las 

Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en 
seguridad”. 
8.5. Programa 5. Espacio público 
seguro  
Bogotá garantizará que el uso del 
espacio público por la ciudadanía se 
ejerza sin temor a la violencia o las 
amenazas que comprometan la vida de 
las personas, y los riesgos que 
afrontan las mujeres, niños, niñas, 
adolescentes, adultos mayores, 
población en condición de 
discapacidad y la ciudadanía en 
general. 
Esto implica que la administración 
distrital, en un ejercicio conjunto 
orientado por el concepto de seguridad 
integral, actuará de forma interagencial 
para prevenir y controlar hechos 
delictivos, mejorar el orden urbano y 
fomentar actividades que permitan el 
uso continuo y la apropiación de los 
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autoridades debe llevar a que la 
Administración distrital consolide la 
presencia territorial para fomentar la 
confianza de la ciudadanía en la 
actuación de las entidades distritales y 
los organismos de seguridad y justicia 
para construir un espacio público 
seguro e inclusivo, que promueva el 
ejercicio de los derechos de cada 
ciudadano.  
En ese sentido, la administración 
distrital realizará consejos de seguridad 
para hacer seguimiento a las acciones 
de las autoridades en las que haya 
mayor concentración de delitos, 
percepción de inseguridad y 
vulneración de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), 
mujeres, grupos étnicos e integrantes 
de las comunidades LGBTI que existen 
en Bogotá.  
Se fortalecerá la MEBOG para que 
pueda realizar vigilancia y control del 
espacio público y responder de forma 
inmediata a situaciones que afecten la 
seguridad y la convivencia en la ciudad. 
Así, se trabajará en una propuesta 
jurídica y técnica para aumentar los 
efectivos de la Policía en Bogotá, 
reduciendo con ello el déficit de 
uniformados para la prestación del 
servicio en la ciudad, y garantizar la 
formación y permanencia de unidades 
policiales para atender cada 
componente de la cadena de 
seguridad. Esto está fundamentado, 
además, en el propósito de consolidar 
un modelo de uso de la fuerza policial 

espacios para reducir la desconfianza 
frente a lugares dispuestos para el 
disfrute de la ciudadanía, en el marco 
de la ley.  
Este esfuerzo de las autoridades debe 
llevar a que la Administración distrital 
consolide la presencia territorial para 
fomentar la confianza de la ciudadanía 
en la actuación de las entidades 
distritales y los organismos de 
seguridad y justicia para construir un 
espacio público seguro, que promueva 
el ejercicio de los derechos de cada 
ciudadano.  
En ese sentido, la administración 
distrital realizará consejos de seguridad 
para hacer seguimiento a las acciones 
de las autoridades en las que haya 
mayor concentración de delitos, 
percepción de inseguridad y 
vulneración de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ), 
mujeres, grupos étnicos e integrantes 
de las comunidades LGBTI que existen 
en Bogotá.  
Se fortalecerá la MEBOG para que 
pueda realizar vigilancia y control del 
espacio público y responder de forma 
inmediata a situaciones que afecten la 
seguridad y la convivencia en la ciudad, 
articulando al sector privado, en las 
nuevas tecnologías basadas en 
inteligencia artificial. 
Así, se trabajará en una propuesta 
jurídica y técnica para aumentar los 
efectivos de la Policía en Bogotá, 
reduciendo con ello el déficit de 
uniformados para la prestación del 
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que permita el crecimiento sostenible 
del pie de fuerza, así como en la 
asignación y administración de 
recursos con participación del Distrito 
Capital, en cooperación con la MEBOG 
y el Gobierno nacional. También se 
implementará el modelo integrado para 
la gestión de la convivencia y seguridad 
en los territorios que respondan de 
forma inmediata a situaciones que 
afecten el disfrute del espacio público y 
la garantía de derechos de la 
ciudadanía. El espacio público en 
Bogotá se entiende como un escenario 
fundamental para que la ciudadanía 
ejerza sus derechos y pueda 
relacionarse en sana convivencia. 
Desde el enfoque de seguridad integral, 
ello se promueve tanto a partir de la 
focalización de estrategias de 
monitoreo y control, como de la 
intervención para la recuperación y 
generación de oportunidades formales 
y legales para su disfrute y, en general, 
a partir de la implementación de 
acciones que propicien el goce efectivo 
del derecho a la ciudad. Ahora bien, 
para mejorar el orden y los espacios 
urbanos, se avanzará en la estrategia 
de revitalización del territorio. Esta se 
desarrollará a través de proyectos 
urbanos integrales, actuaciones 
estratégicas y planes parciales en 
polígonos priorizados, para dotarlos de 
mejores condiciones sin importar su 
tratamiento urbanístico, y podrán incluir 
acciones de renovación, mejoramiento 
de barrios, legalización, espacio 

servicio en la ciudad, y garantizar la 
formación y permanencia de unidades 
policiales para atender cada 
componente de la cadena de 
seguridad. Esto está fundamentado, 
además, en el propósito de consolidar 
un modelo de uso de la fuerza policial 
que permita el crecimiento sostenible 
del pie de fuerza, así como en la 
asignación y administración de 
recursos con participación del Distrito 
Capital, en cooperación con la MEBOG 
y el Gobierno nacional. También se 
implementará el modelo integrado para 
la gestión de la convivencia y seguridad 
en los territorios que respondan de 
forma inmediata a situaciones que 
afecten el disfrute del espacio público y 
la garantía de derechos de la 
ciudadanía. El espacio público en 
Bogotá se entiende como un escenario 
fundamental para que la ciudadanía 
ejerza sus derechos y pueda 
relacionarse en sana convivencia. 
Desde el enfoque de seguridad integral, 
ello se promueve tanto a partir de la 
focalización de estrategias de 
monitoreo y control, como de la 
intervención para la recuperación y 
generación de oportunidades formales 
y legales para su disfrute y, en general, 
a partir de la implementación de 
acciones que propicien el goce efectivo 
del derecho a la ciudad. Ahora bien, 
para mejorar el orden y los espacios 
urbanos, se avanzará en la estrategia 
de revitalización del territorio. Esta se 
desarrollará a través de proyectos 
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público, construcción de 
equipamientos, desarrollo de nuevos 
proyectos de vivienda con mezcla de 
usos, prestación de servicios públicos y 
trabajo comunitario impulsando la 
sostenibilidad ambiental y la 
conservación de los recursos naturales. 
De igual manera, se promueve la 
participación activa de los habitantes en 
la toma de decisiones y la 
implementación de proyectos, 
asegurando así, que las acciones 
emprendidas responden a las 
necesidades y expectativas de la 
población. Estas actuaciones se 
vincularán al modelo de seguridad 
integral y contarán con la estructuración 
técnica y financiera articulada con la 
inversión pública, mediante un 
esquema de anticipación de cargas 
urbanísticas, estudios, diseños y 
construcción de estos espacios 
públicos. En este sentido, la 
revitalización urbana corresponde a 
una estrategia de intervención que 
busca dotar de mejores condiciones 
para habitar en los barrios de la ciudad, 
sin importar su tratamiento urbanístico, 
a través de un conjunto de acciones 
físico-sociales, ambientales, 
económicas y jurídico-legales. Por otro 
lado, se fortalecerá la administración de 
los parques con la implementación de la 
estrategia de guardaparques, 
ampliaciones de horarios y el 
mejoramiento de su iluminación. Se 
realizarán intervenciones artísticas y 
culturales en el espacio público que 

urbanos integrales, actuaciones 
estratégicas y planes parciales en 
polígonos priorizados, para dotarlos de 
mejores condiciones sin importar su 
tratamiento urbanístico, y podrán incluir 
acciones de renovación, mejoramiento 
de barrios, legalización, espacio 
público, construcción de 
equipamientos, desarrollo de nuevos 
proyectos de vivienda con mezcla de 
usos, prestación de servicios públicos y 
trabajo comunitario impulsando la 
sostenibilidad ambiental y la 
conservación de los recursos naturales. 
De igual manera, se promueve la 
participación activa de los habitantes en 
la toma de decisiones y la 
implementación de proyectos, 
asegurando así, que las acciones 
emprendidas responden a las 
necesidades y expectativas de la 
población.  
Estas actuaciones se vincularán al 
modelo de seguridad integral y 
contarán con la estructuración técnica y 
financiera articulada con la inversión 
pública, mediante un esquema de 
anticipación de cargas urbanísticas, 
estudios, diseños y construcción de 
estos espacios públicos. En este 
sentido, la revitalización urbana 
corresponde a una estrategia de 
intervención que busca dotar de 
mejores condiciones para habitar en los 
barrios de la ciudad, sin importar su 
tratamiento urbanístico, a través de un 
conjunto de acciones físico-sociales, 
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busquen promover la convivencia 
ciudadana para fortalecer el papel del 
arte, la cultura y el patrimonio como 
derecho en la ciudad. Para la utilización 
del espacio público como lugar de 
encuentro se realizarán intervenciones 
con el objetivo de fortalecer la oferta de 
programas destinados al goce y disfrute 
de estos escenarios y aportar no 
solamente a la promoción de las 
prácticas artísticas y culturales, sino 
también a la resignificación del espacio 
seguro y de encuentro para las 
comunidades. Se realizará también la 
intervención de espacios patrimoniales 
mediante acciones de gestión y 
recuperación, entre las que se 
encuentran el enlucimiento de 
fachadas, el mantenimiento de 
monumentos ubicados en el espacio 
público, el mejoramiento físico de 
espacios públicos patrimoniales y 
reverdecimiento de espacios públicos. 
En lo relacionado con el alumbrado 
público, se establecerán las 
condiciones técnicas, financieras e 
institucionales que permitan la 
modernización y garanticen la 
prestación del servicio eficiente, con 
calidad y asequibilidad para todos los 
habitantes, contribuyendo a espacios 
más seguros.  
Adicionalmente, para garantizar una 
óptima oferta cuantitativa y cualitativa 
de espacio público para su uso, goce y 
disfrute por la ciudadanía, la 
Administración distrital desarrollará 
acciones para la eficaz defensa del 

ambientales, económicas y jurídico-
legales.  
Por otro lado, se fortalecerá la 
administración de los parques con la 
implementación de la estrategia de 
guardaparques, ampliaciones de 
horarios y el mejoramiento de su 
iluminación.  
Se realizarán intervenciones artísticas y 
culturales en el espacio público que 
busquen promover la convivencia 
ciudadana para fortalecer el papel del 
arte, la cultura y el patrimonio como 
derecho en la ciudad. Para la utilización 
del espacio público como lugar de 
encuentro se realizarán intervenciones 
con el objetivo de fortalecer la oferta de 
programas destinados al goce y disfrute 
de estos escenarios y aportar no 
solamente a la promoción de las 
prácticas artísticas y culturales, sino 
también a la resignificación del espacio 
seguro y de encuentro para las 
comunidades. Se realizará también la 
intervención de espacios patrimoniales 
mediante acciones de gestión y 
recuperación, entre las que se 
encuentran el enlucimiento de 
fachadas, el mantenimiento de 
monumentos ubicados en el espacio 
público, el mejoramiento físico de 
espacios públicos patrimoniales y 
reverdecimiento de espacios públicos. 
En lo relacionado con el alumbrado 
público, se establecerán las 
condiciones técnicas, financieras e 
institucionales que permitan la 
modernización y garanticen la 
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espacio público, la óptima 
administración del patrimonio 
inmobiliario de la ciudad y la 
construcción de una nueva cultura del 
espacio público.  
Así mismo, se diseñará e implementará 
una estrategia para recuperar la cultura 
de aseo, elevando el sentido de 
pertenencia de la ciudadanía, la 
sostenibilidad de las formas de vida, el 
cuidado y respeto de lo público como un 
bien común. Finalmente, para asegurar 
el aprovechamiento del espacio público 
para el desarrollo social, controlando 
las zonas en las que se evidencian los 
altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción 
de inseguridad y desorden del espacio 
público, se implementará una estrategia 
para gestionar efectivamente el 
derecho al mínimo vital y el derecho al 
uso y disfrute del espacio público. 
Adicionalmente, se dará cumplimiento a 
los fallos y/o sentencias que ordenan la 
organización y recuperación de los 
espacios que fortalezcan la economía 
social de la ciudad. 
 

prestación del servicio eficiente, con 
calidad y asequibilidad para todos los 
habitantes, contribuyendo a espacios 
más seguros.  
Adicionalmente, para garantizar una 
óptima oferta cuantitativa y cualitativa 
de espacio público para su uso, goce y 
disfrute por la ciudadanía, la 
Administración distrital desarrollará 
acciones para la eficaz defensa del 
espacio público, la óptima 
administración del patrimonio 
inmobiliario de la ciudad y la 
construcción de una nueva cultura del 
espacio público.  
Así mismo, se diseñará e implementará 
una estrategia encaminada a 
recuperar la cultura de aseo, elevando 
el sentido de pertenencia de la 
ciudadanía, la sostenibilidad de las 
formas de vida, el cuidado y respeto de 
lo público como un bien común.  
Finalmente, para asegurar el 
aprovechamiento del espacio público 
para el desarrollo social, controlando 
las zonas en las que se evidencian los 
altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción 
de inseguridad y desorden del espacio 
público, se implementará una estrategia 
para gestionar efectivamente el 
derecho al mínimo vital y el derecho al 
uso y disfrute del espacio público. 
Adicionalmente, se dará cumplimiento a 
los fallos y/o sentencias judiciales que 
ordenan la organización y recuperación 
de los espacios que fortalezcan la 
economía social de la ciudad. 


